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DIRECCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL  

 

GESTIONES REALIZADAS 

 

 Organización de conferencias, cursos o talleres en materia de Derecho Ambiental 
para magistrados y funcionarios judiciales, en las circunscripciones judiciales, 
con énfasis en la precisa distinción de crímenes y delitos en sus distintas formas 
en los procesos que se enmarcan en la legislación ambiental.  La Corte Suprema de 
Justicia capacitó a los magistrados y funcionarios judiciales de las diferentes 
circunscripciones judiciales en materia de Derecho Ambiental, entre los temas: 1. 
“FORO DE LEGISLACIÓN Y JUSTICIA AMBIENTAL PARA UN 
DESARROLLO SOSTENIBLE”.  Se realizó en forma conjunta con el Banco Mundial 
y la Itaipu Binacional un (1) curso dirigido a jueces, agentes fiscales, funcionarios y 
público en general, alcanzando aproximadamente cincuenta (50) magistrados 
judiciales y funcionarios; 2. SEMINARIO INTERNACIONAL “TENDENCIAS 
ACTUALES DEL DERECHO AMBIENTAL LATINOAMERICANO”. Se realizó 
en forma conjunta con el Centro Internacional de Estudios Judiciales (CIEJ) y el 
Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA) un (1) curso dirigido a jueces, 
agentes fiscales, funcionarios y público en general, alcanzando aproximadamente 
ciento treinta y dos (132) magistrados judiciales, funcionarios y público en general; 3. 
SEMINARIO INTERNACIONAL “DERECHO AMBIENTAL: TENDENCIAS 
ACTUALES A NIVEL INTERNACIONAL, CALIDAD DEL AIRE Y SERVICIOS 
AMBIENTALES”, realizado en forma conjunta con el Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.  En dicha oportunidad se alcanzó a ciento noventa y siete (197) 
magistrados, funcionarios judiciales y público en general, 4. TALLER DE 
ACTUALIZACIÓN “DERECHO AMBIENTAL: PROTECCIÓN A LA CALIDAD 
DEL AIRE Y DE LA ATMÓSFERA”, realizado conjuntamente con el Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  Fueron capacitados sesenta y siete (67) 
magistrados judiciales y agentes fiscales. 5. CONGRESO DE “DERECHO 
FORESTAL INTERNACIONAL”, se realizó en forma conjunta con el Instituto de 
Derecho y Economía Ambiental (IDEA). Fueron capacitados cincuenta (50) 
magistrados judiciales y agentes fiscales. 
 

 Participación en el Proyecto Bosques para el Crecimiento Sostenible, liderado por 
el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.  La Corte Suprema de Justicia, 
a través de la Dirección de Derecho Ambiental es miembro del Comité Técnico del 
proyecto Bosques para el Crecimiento Sostenible liderado por el Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  El proyecto tuvo como finalidad preparar al 
Paraguay en su fase de implementación para el programa REDD+. Hoy aprobado. 
Participación en seis (6) reuniones. 

 

 Participación en calidad de Miembros de la Comisión Nacional de Cambio 
Climático, según Ley N° 5875/17 “LEY NACIONAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO”. La Corte Suprema de Justicia, a través de la Dirección de Derecho 
Ambiental es miembro de la Comisión Nacional de Cambio Climático, organismo 
deliberativo, participativo y rector de la política nacional de cambio climático del 
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Paraguay. Se participó en cuatro (4) sesiones ordinarias y dos (2) sesiones 
extraordinarias. 

 

 Implementación de políticas de Buen Gobierno, en el eje de responsabilidad con 
el Medio Ambiente.  La Corte Suprema de Justicia en virtud al art. 37 del código de 
su código de Buen Gobierno encabezó las tareas de minga ambiental en 7 
circunscripciones judiciales del Poder Judicial en la lucha contra el Dengue, Zinka y 
Chikungunya.  Esta tarea fue acompañada por funcionarios del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y el Servicio Nacional de Erradicación del 
Paludismo (SENEPA). Así también realizó charlas en colegios del Dpto. Central: 
Parroquia Virgen de Fátima (San Lorenzo) y María Auxiliadora (Fernando de la Mora) 
así como elaboración de dos (2) dictámenes para los departamentos de Patrimonio y 
Suministro, dependientes de la Dirección Administrativa. 

 

Cabe resaltar que todas las actividades se enmarcan en lo dispuesto por las acordadas CSJ 
N° 802 de fecha 19 de febrero de 2.013, acordada CSJ N° 1314 de fecha 4 de junio de 
2.019 y acordada CSJ N° 1.344 de fecha 6 de noviembre de 2.019. 

 

PRINCIPALES  LOGROS  

 Obtención de información y generación de estadísticas de causas penales sobre 
hechos punibles ambientales en los Juzgados y Tribunales.  
La Corte Suprema de Justicia realiza un monitoreo de causas penales donde se dirime 
el derecho ambiental a los juzgados y tribunales.  Se solicitó informes al Tribunal de 
Cuentas 1° y 2° Sala, así como juzgados penales y del fuero civil de acuerdo a la 
naturaleza de sus funciones.  Dos (2) informes de datos estadísticos elaborados.  

 Articulación de la mesa de trabajo de la Comisión interinstitucional Ambiental, 
de manera a coordinar las acciones a ser encaradas para la represión de hechos 
punibles contra el medio ambiente.  La Corte Suprema de Justicia a través del 
Ministro responsable de la Dirección presidió la reactivación de la mesa de trabajo 
interinstitucional de manera a coordinar las intervenciones interinstitucionales 
relacionadas a la Reserva Natural Morombí (Canindeyú), para el seguimiento a las 
empresas y proyectos en el marco del cumplimiento de la legislación ambiental y 
acompañamiento técnico de las medidas de mitigación y/o compensación de impactos 
y del principio legal de recomposición e indemnización por daños ambientales. La 
reactivación se llevó a cabo en el mes de setiembre de 2019 en el marco del 
objetivo propuesto. 

 

PROPUESTA DE MEJORAMIENTO O INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

 Aprobación del Instructivo de Aplicación del Derecho Ambiental. Dicha actividad 
se encuentra en etapa de elaboración en forma conjunta con la Dirección de Derechos 
Humanos, teniendo en cuenta la normativa internacional vigente y los compromisos 
asumidos por el Paraguay.  
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OTROS ASPECTOS DESTACABLES 

 Acompañamiento interinstitucional en procesos vinculados a hechos punibles en 
materia de Derecho Ambiental. No se ha realizado intervenciones en forma conjunta 
con otras instituciones y/o a solicitud de los juzgados y tribunales, a razón que no han 
solicitado a éste ámbito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


